
Guayaquil, 16 de noviembre del 2020 

Señor Abogado 

Paúl Gilberto Cerna Torres 

Representante Legal de la Compañía LABORATORIOS ANYUPA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

, Por medio de la presente manifiesto ceder 400 acciones ordinarias y nominativas que 

poseo en la compañía LABORATORIOS ANYUPA S.A., por valor de US$.1,00 cada una de 

ellas e incorporadas en el TITULO No.02 a nombre de Tanya Victoria Vera Sánchez, por 

lo que solicito que esta cesión sea inscrita en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía LABORATORIOS ANYUPA S.A. y se expida la nueva operación 

correspondiente, acorde al siguiente detalle: 

a) TITULO No.02: 400 acciones ordinarias y nominativas de US$.1.00 cada una, 

valor nominal US$.400,00. 

b) CEDENTE: TANYA VICTORIA VERA SÁNCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero y portadora de la cédula de ciudadanía No.0912823234. 

c) CESIONARIO: JOSUE ORLANDO VARGAS CABRERA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero y portador de la cédula de ciudadanía 

No.0919372557. 

Sírvase tomar nota del particular en el Libro de Acciones y Accionistas y 

comunicar esta cesión a la Intendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

TANY, VERA SÁNCHEZ JOSUE ORLANDO VARGAS CABRERA 
CEDENTE CESIONARIO
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